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MANUAL PARA EL MANEJO DE LA 

HERRAMIENTA VIRTUAL DE REGISTRO DE 

PETICIONES, QUEJAS,RECLAMOS Y/O 

SUGERENCIAS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
AMAZONAS – BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 

 

En el presente documento se explica la metodología para el registro de solicitudes PQRS 
(peticiones, quejas, reclamos y/o sugerencias) por medio de la nueva herramienta de 
formulario virtual.  

  

 

 
Teniendo en cuenta el derecho al que todas las personas tienen de presentar peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias, etc, de manera respetuosa ya sea por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta respuesta, se hace necesario definir algunos 

conceptos, que los ayudarán a orientar sus solicitudes de acuerdo a lo que requiere 

presentar ante nuestra entidad. 

 

Para registrar sus solicitudes primero debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

 

“Bienvenido a nuestro canal virtual para el registro de 

sus peticiones ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial”. 
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Toda solicitud registrada deberá contener mínimo la siguiente información, con el fin 

de garantizar su gestión por el área competente de la respuesta: 

• Nombre y apellido completos del solicitante y de su representación, si la solicitud 

no se está radicando a nombre propio. 

• Datos de contacto como dirección de correo electrónico y número de teléfono. 

• Datos y descripción de las razones o los hechos en que se fundamenta su PQRS. 

• En caso de ser necesario, adjuntar los documentos que desea aportar. 

 

IMPORTANTE: En caso que la solicitud no cuente con toda la información mínima 

necesaria para su gestión se le responderá al usuario y se le requerirá completar la 

información faltante. 

PETICIÓN O DERECHO DE PETICIÓN
Es aquel derecho que tiene toda persona para solicitar ante una entidad
competente, por razones de interés general o interés particular solicitudes
respetuosas de información y/o consulta relacionadas con la prestación de un
servicio, para obtener pronta resolución de las mismas.

QUEJA
Cualquier expresión o manifestación verbal, escrita o en medio electrónica que
hace el usuario a la entidad por una insatisfacción o inconformidad que le generó la
conducta irregular de uno o varios servidores públicos, en el desarrollo de sus
funciones.

RECLAMO
Cualquier expresión verbal, escrita o en medio electrónico, de insatisfacción
referida a la prestación de un servicio o la deficiente atención de la entidad, es
decir, es una declaración formal por el incumplimiento de un derecho, por la falta
de atención de una solicitud o una deficiente o indebida prestación del servicio.

SUGERENCIA
•Cualquier expresión verbal, escrita o en medio electrónico de recomendación
entregada por el usuario, que tiene por objeto el mejoramiento de un proceso y en
el servicio que se presta en entidad.
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CONOCE EL NUEVO FORMULARIO PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES 

PQRS 

El nuevo formulario de PQRS, es una herramienta  que puede ser utilizada por todos los 

funcionarios públicos  de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, para 

el registro de sus solicitudes de manera virtual.  

Para registrar una PQRS, lo puede hacer a través del link oficial ubicado en la pagina 

www.ramajudicial.gov.co en la seccion superior izquierda “Consejo Superior de la 

Judicatura”  

 

 

 

Luego se debe dar click en la sesión “Direcciones Judiciales” 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Seleccionar la opcion “Cundinamarca”, en la lista como se muestra en la 

siguiente imagen: 

 

 

En la parte inferior, en el recuadro de INICIO, se debe seleccionar la opción 

“Unidades” y luego en la opción “Administrativa y Financiera”, cómo se muestra en la 

siguiente imagen: 
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Se despliega un menu en la parte derecha, y se le debe dar clic en la opción 

“Servicios Administrativos y Almacén” 

Luego encontrará la información de ATENCIÓN AL USUARIO, con un mensaje 

de bienvenida y la información fundamental para el registro. Se debe dar clic 

en “INGRESE AQUI”. 
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Una vez se da clic en el  link se abrirá una nueva venta que te redireccionará 

automaticamente al formulario de registro de PQRS, donde podras realizar el 

registro de la solicitud siguiendo los siguientes pasos para su diligenciamiento:  

 

1. Se muestra mensaje de bienvenida a los usuarios y datos importantes 

para el diligenciamiento correcto del formulario. 

 

2. Se debe especificar si la solicitud se está registrando a nombre propio o 

nombre de otro usuario.  
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3. En caso de no realizar la solicitud a nombre propio, se le pedirá registrar 

Nombre y Apellido, Tipo de documento de identidad y Número de 

documento de identidad de quien está diligenciando el formulario y 

darle clic en Siguiente. 

 

 

4. Luego se procede a diligenciar la informacion de datos del peticionario: 

• NOMBRE Y APELLIDO COMPLETO 

• TIPO DE DOCUMENTO 

• NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

• NÚMERO DE TELÉFONO DE CONTACTO 

• CORRE ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

• CARGO 

• SEDE 

• DESPACHO JUDICIAL U OFICINA 
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Se le da clic en Siguiente. 
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5. Luego se diligencia los datos de la solicitud, teniendo en cuenta los 

conceptos de: 

 

• SOLICITUD DE INGRESO A SEDES JUDICIALES 

• PETICIÓN O DERECHO DE PETICIÓN 

• QUEJA 

• RECLAMO 

• SUGERENCIA 
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TIPO DE SOLICITUD: SOLICITUD DE INGRESO A SEDES JUDICIALES 

6. En caso de haber seleccionado la primera opción “SOLICITUD DE 

INGRESO A SEDES JUDICIALES”, darle clic en Siguiente y se le 

direccionará al formulario de Autorización de Ingreso para diligenciar la 

información del funcionario que va a ingresar a la sede judicial.  

 

• NOMBRE COMPLETO   

• TIPO DE DOCUMENTO  

• NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

• SEDE A LA QUE ESTA SOLICITANDO EL INGRESO 

• OFICINA O DESPACHO JUDICIAL 

• DÍA DE INGRESO 
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• DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO DE INGRESO 

 

Como se muestra en las siguientes imágenes:  

 

 
 



 

 

13 

 

 
 

 
 

Al darle clic en Siguiente, encontrará un mensaje “FIN DEL 

FORMULARIO” y debe darle clic en “ENVIAR” para finalizar el 

diligenciamiento del formulario. Ver siguiente imagen: 
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TIPO DE SOLICITUD: DERECHO DE PETICIÓN 
 

7. En caso de haber seleccionado la opción de “DERECHO DE PETICIÓN” 

debe seleccionar el área a la que va dirigida su solicitud: 

 

• ADMINISTRATIVA 

• ADMINISTRATIVA – SISTEMAS 

• ADMINISTRATIVA – ALMACÉN 

• ADMINISTRATIVA – MANTENIMIENTO 

• CENTRO DE SERVICIOS – ARCHIVO 

• TALENTO HUMANO 

• FINANCIERA 

• JURÍDICA 

 

Y se le da clic en Siguiente, como se muestra en la siguiente imagén: 
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8. Una vez se elige el área al que va dirigida la solicitud se despliega una 

lista de “Solicitudes del área”, las cuales varian de acuerdo al área a la 

cual se le va a presentar la solicitud. 

Ver ejemplo con el área “ADMINISTRATIVA” en la siguiente imagen: 
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9. Luego se procede a diligenciar los datos de la petición: 

 

• DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN: Es importante que realice la 

descripción de su solicitud de forma puntual y clara.  

• En caso de ser necesario se pueden adjuntar los documentos que 

soporten la solicitud, se puede anexar máximo hasta 10 

documentos. Es importante que los documentos que anexe esten 

en calidad óptima para garantizar la lectura de los mismos.  

Dar clic en Siguiente. 
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Al darle clic en Siguiente, encontrará un mensaje “FIN DEL 

FORMULARIO” y debe darle clic en “ENVIAR” para finalizar el 

diligenciamiento del formulario.  

 

 

 

TIPO DE SOLICITUD: QUEJA 
 

10. En caso de haber seleccionado la opción de “QUEJA” debe 

diligenciar la siguiente información: 
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• DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA: Recuerde que para poder tramitar su 

queja debe realizar la descripción de forma puntual y clara. 

• En caso de ser necesario se pueden adjuntar los documentos que 

soporten la queja, se puede anexar máximo hasta 10 documentos. 

Es importante que los documentos que anexe esten en calidad 

óptima para garantizar la lectura de los mismos.  

 

 

Al darle clic en Siguiente, encontrará un mensaje “FIN DEL 

FORMULARIO” y debe darle clic en “ENVIAR” para finalizar el 

diligenciamiento del formulario.  
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TIPO DE SOLICITUD: RECLAMO 
 

11. En caso de haber seleccionado la opción de “RECLAMO” debe 

diligenciar la siguiente información: 

 

• DESCRIPCIÓN DE SU RECLAMO: Recuerde que para poder tramitar 

su reclamo debe realizar la descripción de forma puntual y clara. 

• En caso de ser necesario se pueden adjuntar los documentos que 

soporten la queja, se puede anexar máximo hasta 10 documentos. 

Es importante que los documentos que anexe esten calidad 

óptima para garantizar la lectura de los mismos.  
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Al darle clic en Siguiente, encontrará un mensaje “FIN DEL 

FORMULARIO” y debe darle clic en “ENVIAR” para finalizar el 

diligenciamiento del formulario.  

 

 

TIPO DE SOLICITUD: SUGERENCIA 
 

12. En caso de haber seleccionado la opción de “SUGERENCIA” debe 

diligenciar la siguiente información: 
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• DESCRIPCIÓN DE SU SUGERENCIA: Recuerde que para poder 

tramitar su sugerencia debe realizar la descripción de forma 

puntual y clara. 

 

 
Al darle clic en Siguiente, encontrará un mensaje “FIN DEL 

FORMULARIO” y debe darle clic en “ENVIAR” para finalizar el 

diligenciamiento del formulario.  Ver siguiente imagen: 
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